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 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de octubre de dos mil veinticinco.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 09729/INFOEM/IP/RR/2025 y 09730/INFOEM/IP/RR/2025, acumulados, interpuestos por una persona que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a sus solicitudes de información con números de folio 03908/TOLUCA/IP/2025 y 03909/TOLUCA/IP/2025, respectivamente, por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitudes de información. El ocho de julio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó las solicitudes de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX; mediante la cual requirió lo siguiente:
	Número de solicitud
	Información solicitada

	[bookmark: _Hlk210859073]03908/TOLUCA/IP/2025
09730/INFOEM/IP/RR/2025
	[bookmark: _Hlk199930382]“Buenos días: Por medio del presente y con fundamento en el artículo 6to de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativo al derecho\na la información, solicito atentamente me\nproporcionen información estadística oficial sobre lo siguiente:\n1.- ¿Cuántas multas ha levantado la Dirección de Tránsito o la autoridad competente, de enero 2024 al 31 de diciembre de 2024 por portar polarizado en un\nvehículo?\n2.- ¿Cuántas multas de tránsito en el periodo de julio a agosto de 2024, ha levantado la Dirección de Tránsito, o la autoridad competente por día y bajo\nqué motivos, así como el estadístico de año y modelo de los vehículos infraccionados?\n3.-¿Cuántas unidades económicas, tiene registradas el municipio o autoridad competente que se dediquen al polarizado de automóviles?\n4.- ¿Cuántos permisos ha otorgado el municipio o autoridad competente, para las unidades económicas que se dediquen al polarizado de vehículos?\n5.- ¿Cuál es el criterio y su fundamento jurídico para no infraccionar a vehículos polarizados que salgan de fábrica con esa condición?” (sic)

	[bookmark: _Hlk210859085]03909/TOLUCA/IP/2025
09729/INFOEM/IP/RR/2025
	[bookmark: _Hlk199930686]“Buenos días: Por medio del presente y con fundamento en el artículo 6to de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativo al derecho\na la información, solicito atentamente me\nproporcionen información estadística oficial sobre lo siguiente:\n1.- ¿Cuántas multas ha levantado la Dirección de Tránsito o la autoridad competente, de enero 2025 al 08 de julio de 2025 por portar polarizado en un\nvehículo?\n2.- ¿Cuántas multas de tránsito en el periodo de julio a agosto de 2024, ha levantado la Dirección de Tránsito, o la autoridad competente por día y bajo\nqué motivos, así como el estadístico de año y modelo de los vehículos infraccionados?\n3.-¿Cuántas unidades económicas, tiene registradas el municipio o autoridad competente que se dediquen al polarizado de automóviles?\n4.- ¿Cuántos permisos ha otorgado el municipio o autoridad competente, para las unidades económicas que se dediquen al polarizado de vehículos?\n5.- ¿Cuál es el criterio y su fundamento jurídico para no infraccionar a vehículos polarizados que salgan de fábrica con esa condición?” (sic)


[bookmark: _heading=h.2et92p0]Modalidad de Entrega: a través del SAIMEX en ambos casos.
2. Respuestas. El doce de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:
	Número de solicitud
	Respuesta

	03908/TOLUCA/IP/2025
09730/INFOEM/IP/RR/2025
	“…En atención a la solicitud con folio 03908/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo...” (sic)
Anexos:
- Oficio número 211010000/01410/2025, mediante el cual la Directora General de Desarrollo Económico, dio respuesta a los puntos 3 y 4 de la solicitud en el ámbito de sus competencias. 
- Oficio número 205015000/2869/2025, mediante el cual el Director de Sustentabilidad Vial de la Dirección General de Seguridad Pública dio respuesta a los puntos 1, 2, y 5 de la de la solicitud en el ámbito de sus competencias. 

	03909/TOLUCA/IP/2025
09729/INFOEM/IP/RR/2025
	“…En atención a la solicitud con folio 03909/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo...” (sic)
Anexos:
- Oficio número 211010000/01409/2025, mediante el cual la Directora General de Desarrollo Económico, dio respuesta a los puntos 3 y 4 de la solicitud en el ámbito de sus competencias. 
- Oficio número 205015000/2868/2025, mediante el cual el Director de Sustentabilidad Vial de la Dirección General de Seguridad Pública dio respuesta a los puntos 1, 2, y 5 de la de la solicitud en el ámbito de sus competencias. 


[bookmark: _heading=h.gjdgxs]3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la persona solicitante con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a sus solicitudes, el diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
	Recurso de Revisión
	Acto impugnado
	Razones o Motivos de Inconformidad

	03908/TOLUCA/IP/2025
09730/INFOEM/IP/RR/2025
	“La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información” (sic)
	“La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información” (sic)

	03909/TOLUCA/IP/2025
09729/INFOEM/IP/RR/2025
	“La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información” (sic)
	“La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información” (sic)


4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión fueron turnados a las Comisionadas Guadalupe Ramírez Peña y José Martínez Vilchis, a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes.
5. Admisión de los Recursos de Revisión. El veintiuno y veintidós de agosto de dos mil veinticinco, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
6. Manifestaciones. El uno, dos y doce de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió, a través de SAIMEX sus informes justificados, mediante los cuales ratificó en lo sustancial las respuestas emitidas en primera instancia.
Anexos:
- Oficio número 205017000/11632/2025, mediante el cual la Dirección General de Seguridad y Protección ratificó la respuesta proporcionada en primera instancia a la solicitud 03909/TOLUCA/IP/2025. 
 - Oficio número 211010000/01557/2025, mediante el cual la Directora General de Desarrollo Económico ratificó la respuesta emitida en primera instancia a la solicitud 03909/TOLUCA/IP/2025.
- Oficio número 205017000/11551/2025, mediante el cual la Dirección General de Seguridad y Protección ratificó la respuesta proporcionada en primera instancia a la solicitud 03908/TOLUCA/IP/2025. 
- Oficio número 211010000/01553/2025, mediante el cual la Directora General de Desarrollo Económico ratificó la respuesta emitida en primera instancia a la solicitud 03908/TOLUCA/IP/2025.
- Oficios número 202010000/02961/2025 y 205017000/11634/2025, los cuales no guarda relación con las solicitudes que dieron origen a los recursos que se resuelven.
Una vez analizada la información, se hizo del conocimiento de la parte Recurrente con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el Pleno de este Instituto, mediante acuerdo de del trece de agosto de dos mil veinticinco, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
Durante la sustanciación de los medios de impugnación citados se advirtió que los mismos fueron interpuestos por la misma parte Recurrente ante el mismo Sujeto Obligado, razón por la cual, la Comisionada Ponente consideró que resultaba conveniente su acumulación a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente.
8. Cierre de Instrucción. El nueve de octubre de dos mil veinticinco, con fundamento en lo establecido en el artículo 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
9. Ampliación del término para resolver. El nueve de octubre de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I,  XXIII y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a las solicitudes de información el doce de agosto de dos mil veinticinco, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, se tuvieron por presentados el diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, esto es al quinto día hábil posterior a aquel en el que tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas. En este sentido, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio del asunto. En primer lugar, es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador con clave de control SO/003/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 
 “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” 
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 
Es aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Ahora bien, del análisis de las solicitudes de información, motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información estadística consistente en lo siguiente:
1. ¿Cuántas multas ha levantado la Dirección de Tránsito o la autoridad competente, del uno de enero 2024 al 08 de julio de 2025 por portar polarizado en un vehículo?
2. ¿Cuántas multas de tránsito en el periodo de julio a agosto de 2024, ha levantado la Dirección de Tránsito, o la autoridad competente por día y bajo qué motivos, así como el estadístico de año y modelo de los vehículos infraccionados?
3. ¿Cuántas unidades económicas, tiene registradas el municipio o autoridad competente que se dediquen al polarizado de automóviles?
4. ¿Cuántos permisos ha otorgado el municipio o autoridad competente, para las unidades económicas que se dediquen al polarizado de vehículos?
5. ¿Cuál es el criterio y su fundamento jurídico para no infraccionar a vehículos polarizados que salgan de fábrica con esa condición?
Cabe mencionar que las Unidades de Transparencia, son el área responsable en cada Sujeto Obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley, el responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, esta puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del Sujeto Obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma, de conformidad con los artículos 53, fracciones II y IV y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, los servidores públicos habilitados, quienes son designados por el titular de cada Sujeto Obligado derivado de la propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia, son las personas encargadas dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información, teniendo como función buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada, así como integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta y verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada, de conformidad con los artículos 3, fracción XXXIX, 58 y 59, de la Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De lo manifestado con antelación se advierte que la persona Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que los servidores públicos habilitados realicen la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y que una vez localizada, la misma sea proporcionada a las personas solicitantes atendiendo a la naturaleza jurídica de la misma.
En el caso particular, es de recordar que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a la Dirección General de Seguridad y Protección y la Dirección General de Desarrollo Económico para su atención.
Cabe señalar que la Dirección General de Seguridad y Protección tendrá como principales atribuciones la protección de la integridad, derechos y bienes de las personas y asegurar el orden y la paz pública, para ello, implementará programas con participación ciudadana y se coordinará con instancias federales y estatales. Además, vigilará el cumplimiento de las normas de tránsito, gestionando la infraestructura vial y operando servicios de emergencia, videovigilancia y aplicará sanciones disciplinarias que promuevan programas de educación vial y prevención del delito, de conformidad con el artículo 92, fracción V del Bando Municipal de Toluca.
Mientras que la Dirección General de Desarrollo Económico tiene como atribuciones fundamentales la planeación y ejecución de políticas para fomentar el desarrollo industrial, comercial, empresarial y rural sustentable. Para ello, coordinará programas de promoción económica; fortalecerá micro, pequeñas y medianas empresas, y organizará el servicio municipal de empleo. Impulsará la creación de agroindustrias, ferias comerciales e industriales. Expedirá las licencias y permisos de funcionamiento, así como de celebrar convenios con autoridades y el sector privado para atraer inversiones. Regulará actividades comerciales verificando el cumplimiento de normas sanitarias, así como la supervisión de mercados y tianguis públicos, de conformidad con el con el artículo 92, fracción V del Bando Municipal de Toluca.
En este sentido, se colige que en el presente asunto se atendió el procedimiento de búsqueda, el cual se constituye como la garantía primaria del derecho humano de acceso a la información pública, el cual se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a las personas solicitantes con el fin de otorgar la protección más amplia de este derecho.
Ahora bien, en respuesta a la solicitud de información los servidores públicos habilitados manifestaron lo siguiente:
1. Número de multas levantadas por la Dirección de Tránsito o la autoridad competente, del uno de enero 2024 al 08 de julio de 2025 por portar polarizado en un vehículo.
La Dirección General de Seguridad y Protección, refirió que después de haber realizado una búsqueda en los archivos que obran en el Departamento de Infracciones, se tiene registro de 300 infracciones de enero a marzo de dos mil veinticuatro por obscurecer los cristales que impidan la visibilidad al interior del vehículo; 29,102 infracciones en cuanto al periodo de mayo a diciembre del 2024, y de 0 infracciones de enero al 08 de julio de 2025, asimismo, refirió que en el sistema se visualizan los siguientes datos: Estatus, Folio, Número de placa, Agente, Calle, Colonia, Ciudadano, Licencia, Fecha, Pagado, Documento, del cual se advierte que el motivo especifico de cada infracción no se encuentra disponible de manera sistematizada o en un formato que permita su extracción, ya que la información se encuentra resguardada en cada expediente, por lo que su localización requeriría la revisión de cada uno; lo cual representaría una carga de trabajo que excede los tiempos razonables establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y sus Municipios.
2. Número de multas de tránsito en el periodo de julio a agosto de 2024, levantadas por la Dirección de Tránsito, o la autoridad competente por día y bajo qué motivos, así como el estadístico de año y modelo de los vehículos infraccionados.
La Dirección General de Seguridad y Protección, por lo que corresponde a las infracciones del periodo de julio a agosto del 2024, refirió que se registraron 7,039 boletas, y, en cuanto al motivo y modelo de los vehículos infraccionados, reitero la imposibilidad de la revisión y sistematización de cada uno de los registros, al no encontrarse la información en un formato del que se pueda extraer la información de manera accesible, no obstante, indicó el número de infracciones desglosadas por día:
[image: ][image: ]
[image: ]

3. Número de unidades económicas registradas en el municipio o autoridad competente que se dediquen al polarizado de automóviles
La Dirección General de Desarrollo Económico refirió que, una vez realizada la búsqueda en los archivos físicos y electrónicos del Departamento de Licencias y Permisos, no se localizó registro de unidades económicas que cuya actividad sea la polarización de automóviles.
4. Número de permisos otorgados por el municipio o autoridad competente, para las unidades económicas que se dediquen al polarizado de vehículos.
La Dirección General de Desarrollo Económico refirió que, una vez realizada la búsqueda en los archivos físicos y electrónicos del Departamento de Licencias y Permisos, no se localizó registro de que se hayan otorgado Licencia de Funcionamiento cuya actividad sea la polarización de vehículos.
5. Criterio y fundamento jurídico para no infraccionar a vehículos  polarizados que salgan de fábrica con esa condición.
La Dirección General de Seguridad y Protección informó que se encuentra establecido en el artículo 8.14, fracción VII, del Código Administrativo del Estado de México, que a la letra establece "Se prohíbe instalar o utilizar en vehículos particulares: VII. Vidrios polarizados, oscurecidos o aditamentos que obstruyan la visibilidad del conductor al interior del vehículo, salvo cuando vengan instalados de fábrica, de acuerdo con las normas expedidas por la autoridad federal correspondiente, o cuando así se requiera por razones médicas, debidamente acreditadas ante la autoridad competente y, cualquiera de estas circunstancias debe indicarse en la tarjeta de circulación.”
De lo anterior puede observarse que en respuesta a los puntos 1 y 2 la Dirección de Seguridad Pública y Protección, en el ámbito de sus competencias proporcionó la información estadística que obra en sus archivos derivado de la búsqueda realizada, asimismo, indico que en el sistema empleado no se encuentra sistematizada la información al grado de detalle que requiere la persona solicitante, esto es por lo que se refiere al motivo especifico de cada infracción y modelo de los vehículos infraccionados, razón por la cual no es posible extraer dichos datos, ya para tal efecto, es necesario revisar cada expediente para obtener la información solicitada, y posteriormente generar un documento ad hoc, con la finalidad de satisfacer la pretensión de la persona solicitante, contraviniendo así lo establecido en el artículo 12 de la Ley de la materia local, previamente citado.
En lo concerniente a los puntos 3 y 4, la respuesta proporcionada por la Dirección General de Desarrollo Económico constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada en dicha área, por lo que resulta aplicable la Tesis[footnoteRef:1] emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, que es del tenor literal siguiente: [1:  Tesis [A]: 2a. Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101, Reg. digital 267287.] 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” 
De tal manera que basta con la aseveración por parte del servidor público habilitado de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal, como el área competente para conocer de la información requerida, respeto de la inexistencia de la misma; siendo que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar lo que no tengan en sus archivos.
Y, menos aún, los Sujetos Obligados se encuentran obligados a generar documentos a fin de atender las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, tal y como se desprende del mismo texto del artículo 12 de la Ley de la Materia en consulta.
Finalmente, en lo que respecta al punto 5, es de señalar que la Dirección General de Seguridad Pública, proporcionó de manera puntual que el criterio para no infraccionar a vehículos polarizados que salgan de fábrica con esa condición, se encuentra establecido en el artículo 8.14, fracción VII, del Código Administrativo del Estado de México, el cual establece la excepción a la prohibición de instalar o utilizar en vehículos particulares vidrios polarizados, oscurecidos o aditamentos que obstruyan la visibilidad del conductor al interior del vehículo, salvo en aquellos casos en los que dichos vidrios sean instalados de fábrica.
Atento a lo anterior, se estima que el pronunciamiento emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección General de Seguridad Pública  y la Dirección General de Desarrollo Económico a fin de dar respuesta a la solicitud planteada,  es suficiente para tener por colmado el Derecho de la persona solicitante, siendo que este Pleno no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, conforme lo prevé el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Derivado de lo expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen infundados, siendo procedente Confirmar las respuestas proporcionadas por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Primero. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los recursos de revisión 09729/INFOEM/IP/RR/2025 y 09730/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se Confirman las respuestas del Sujeto Obligado.
Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
Tercero.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.7g5d4r8w570]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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